
CONSTANCIA SECRETARIAL :Me permito comunicar al señor juez que nos ha correspondido por reparto virtual, 
la presente acción de tutela en 1 cuadernillo con sus anexos, instaurada por  EDWAR MAURICIO LENIS 
JARAMILLO, con CC No. 16.862.372, en contra del COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  y  
INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO -POLIGRAN, al considerar vulnerados 
sus derechos constitucionales fundamentales y en concreto a la IGUALDAD, al indicar que se inscribió al proceso 
de selección 2624 a 2634 de 2024 TERRITORIAL 10 OPEC 221645 para INVIYUMBO, en calidad de aspirante 
para el empleo ASISTENCIAL denominado AUXILIAR SERVICIOS GENERALES  - Cargo No. OPEC 221645, 
pero en la etapa de verificación de requisitos mínimos exigidos en la oferta publica de empleos de carrera de 
experiencia se indicó  NO ADMITIDO con la observación “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos de 
experiencia. En lo cual no esta de acuerdo, por lo que solicita se validen nuevamente los documentos anexados 
y se le admita y de conformidad con los reglamentos del proceso se dé continuidad al proceso de selección. 
Queda radicada a 202400048. Sírvase proveer.   
Palmira,  mayo 12 de 2025. 
 
MA. ROSELY ARANGO RUIZ 
SECRETARIA  
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Palmira, mayo doce (12) de año dos mil veinticinco (2025) 
 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 3° del núm. 1° del Art. 1° del Decreto 1382 de 2000, este 
Despacho Judicial conoce de la Acción de tutela instaurada por EDWAR MAURICIO LENIS 
JARAMILLO, con CC No. 16.862.372, en contra del COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  y  
INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO -POLIGRAN, al considerar 
vulnerados sus derechos constitucionales fundamentales y en concreto a la IGUALDAD, al indicar que 
se inscribió al proceso de selección 2624 a 2634 de 2024 TERRITORIAL 10 OPEC 221645 para 
INVIYUMBO, en calidad de aspirante para el empleo ASISTENCIAL denominado AUXILIAR 
SERVICIOS GENERALES  - Cargo No. OPEC 221645, pero en la etapa de verificación de requisitos 
mínimos exigidos en la oferta pública de empleos de carrera de experiencia se indicó NO ADMITIDO 
con la observación “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos de experiencia. En lo cual no está de 
acuerdo, por lo que solicita se validen nuevamente los documentos anexados y se le admita y de 
conformidad con los reglamentos del proceso se dé continuidad al proceso de selección. Considerando 
procedente vincular como litis consorte necesario a la doctora SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO como 
Presidente DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL al ser la entidad encargada de todo 
el proceso del concurso de méritos y al ASESOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN  de esa misma 
entidad señor RICHARD FRANCISCO ROSERO BURBANO, al doctor Dr. HUGO HUMBERTO 
VELASCO RAMON como COORDINADOR GENERAL PROYECTO TERRITORIAL 10, a la Dra. 
PATRICIA TRUJILLO en su calidad de COORDINADORA REQUISITOS MINIMOS, así como al 
Representante legal de la INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO -
POLIGRAN, encargada del desarrollo del proceso de selección 2624 a 2634 de 2024 “Territorial 10. 
Igualmente, al Gerente del INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL- MUNICIPIO DE YUMBO -IMVIYUMBO, a fin de que se pronuncien con respecto a 
los hechos de la tutela, como quiera que estarían relacionados con las pretensiones del accionante.  

Igualmente se dispone el ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Institución 
Universitaria Politécnico Grancolombiano, para que en el término de un (1) día, comunique y publique 
la admisión de la presente acción de tutela, a través de su página web proceso de selección 2624 a 
2634 de 2024 “Territorial 10”, en aras de notificar a todos y cada uno de los interesados en el presente 
asunto. Para el efecto, deberá aportar copia de la referida notificación a este Despacho Judicial en el 
término anteriormente indicado, debiendo remitir copia que lo acredite al correo 
j06pcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho considera procedente disponer lo siguiente:   

 
R E S U E L V E:  
 

mailto:j06pcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por EDWAR MAURICIO LENIS JARAMILLO, 
con CC No. 16.862.372, en contra del COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  y  INSTITUCION 
UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO -POLIGRAN, al considerar vulnerados sus 
derechos constitucionales fundamentales y en concreto a la IGUALDAD, al indicar que se inscribió al 
proceso de selección 2624 a 2634 de 2024 TERRITORIAL 10 OPEC 221645 para INVIYUMBO, en 
calidad de aspirante para el empleo ASISTENCIAL denominado AUXILIAR SERVICIOS GENERALES  
- Cargo No. OPEC 221645, pero en la etapa de verificación de requisitos mínimos exigidos en la oferta 
pública de empleos de carrera de experiencia se indicó NO ADMITIDO con la observación “El aspirante 
NO CUMPLE con los requisitos de experiencia. En lo cual no está de acuerdo, por lo que solicita se 
validen nuevamente los documentos anexados y se le admita y de conformidad con los reglamentos 
del proceso se dé continuidad al proceso de selección. Considerando procedente vincular como litis 
consorte necesario a la doctora SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO como Presidente DE LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL al ser la entidad encargada de todo el proceso del concurso de 
méritos y al ASESOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN  de esa misma entidad señor RICHARD 
FRANCISCO ROSERO BURBANO, al doctor Dr. HUGO HUMBERTO VELASCO RAMON como 
COORDINADOR GENERAL PROYECTO TERRITORIAL 10, a la Dra. PATRICIA TRUJILLO en su 
calidad de COORDINADORA REQUISITOS MINIMOS, así como al Representante legal de la 
INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO -POLIGRAN, encargada del 
desarrollo del proceso de selección 2624 a 2634 de 2024 “Territorial 10. Igualmente, al Gerente del 
INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL- 
MUNICIPIO DE YUMBO -IMVIYUMBO, a fin de que se pronuncien con respecto a los hechos de la 
tutela, como quiera que estarían relacionados con las pretensiones del accionante.  

Igualmente se dispone el ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Institución 
Universitaria Politécnico Grancolombiano, para que en el término de un (1) día, comunique y publique 
la admisión de la presente acción de tutela, a través de su página web proceso de selección 2624 a 
2634 de 2024 “Territorial 10”, en aras de notificar a todos y cada uno de los interesados en el presente 
asunto. Para el efecto, deberá aportar copia de la referida notificación a este Despacho Judicial en el 
término anteriormente indicado, debiendo remitir copia que lo acredite al correo 

j06pcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR la presente decisión a las accionadas y vinculadas, como quiera 
que se alega violación a los derechos fundamentales de la accionante, lo que se hará vía 
correo electrónico dada la situación que se presenta en el país por la pandemia del covid19.
     
TERCERO. COMUNICAR a las accionadas y vinculadas, que cuentan con el término de DOS 
(2) DIAS siguientes al recibo de la presente comunicación para ejercer su derecho de defensa 
y contradicción suministrando la información relacionada con los hechos en que se 
fundamenta la presente acción constitucional y para que alleguen las pruebas que pretendan 
hacer valer. Se les remitirá copia del escrito de tutela y sus anexos.  
 
                                               NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
                                               EL JUEZ,   

                                                           
                                               OMAR FABIO SAA VALENCIA                                                          
 
 
 
Proyecto Jhon Londoño /oficial mayor 
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